
cuyo p r iv ile g io  se so lic ita  para España 

y todos sus terr ito r io s  y plazas de so­

beranía, a favor de:

D f  rílnJL) ni ,

entidad española, con domicilio en Bar­

celona, ca lle de Mayor de Sarrié, núm.

41, re la tiva  a:

"I1EJ0RÁS 3N M-S CON3?3uOCIONES DE IN­

TERIN MEMLIOA".
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la pi-asente patente de Invención se re fie re , ta l 

o amo indica su. enunciado, a unas mejoras en las cons-

trucciones de carpintería metálica, a f in  de alcanzar en

3. e llas, a la par que su máxima eficacia  funcional, una 're- 

ducción de peso de isaterial empleado, una m ayor'facili- 

dad de colocación y una mayor duración. -- —  - - - -

Por su gran facilidad  de adaptación, limpieza y 

conservación, actualmente son empleadas en escala cre- 

10. cíente las construcciones de carpintería me té lio a en  ̂

substitución de las clásicas, realizadas a base de made- ' 

ra. Dichas construcciones de carpinteris metálica son 

realizadas, generalmente, a base de p e r file s  laminados, 

en los cuales por su lim itación de formas, debida a dioha 

15. fabricación por laminado, resulta sdmamante d i f í c i l  con-  ̂

seguir una fá c i l  y e ficaz hermeticidad y sujeción de los ' 

cris ta les o paneles, por ouya razón se han estudiado y 

realizado con satisfactorios resultados, unas mejoras en ' 

dichas construcciones, en las que substituyendo diohos 

20. p e r file s  laminados por p e r file s  de chapa plegada, se ob- ¡. 

tiene, con menor consumo de material, un mayor momento re ' 

sis tente 'de sus secciones rectas, y como consecuencia de i 

e l lo ,  a la par que se eliminan los inconvenientes antes
t.

citados, se consigue una mayor resistencia a la deforme- ' 

2 5 . ción de la estructura. - - -  - -  - -  —  - - -  - —  - !

Dichas mejoras se caracterizan esencialmente porque 

de acuerdo con e llas , la construcción se rea liza  a base 

de p e r file s  tubulares de chapa delgada plegada, oomple-' 

mentarlos entra s i, y con las paredes del hueco de la
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puerta o ventana, consiguiénuosé' &r M j& tio id ad  entre 

las partes f i ja s  y móviles de la construcción,, y de las 

móviles entre s i, per medio de juntas elásticas solida­

rias de las partes móviles. Asimismo la sujeción entre 

paneles y p e r file s , o entre o-ris tales y p e r file s , se 

rea liza , de una manera también hermética, por medio 

de masillas o de juntas elásticas oprimidas entre e l pa­

nel, o c r is ta l, y la correspondiente superficie plana 

del p e r f i l  tubular, por medio de la acción de un per­

f i l ,  abierto complementario del principal, que actúa 

como resorte do flex ión . - —  - - -  - -  - -  - —  -

Con caráoter potestativo sa prevé que la sujeción 

da las juntas elásticas piara hermeticidad do cierre , se 

rea lice en los p e r files  constituyentes de lo parte móvil 

de la puerta ó ventana, a cuyo f in  estén provistos, d i­

chos p e r file s , da canales longitudinales dé sección 

recto ligeramente trapecial, con la base mas amplia an 

e l fondo, colocándose y sujetándose las juntos por sim­

ple presión hacia e l fondo del canal. - - - - - - - - -

í
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Finalmente, y también con carácter potestativo, se 

prevé que los p e r files  tubulares constituyentes de las 

partes móviles de la puerta o ventana, estén dotadas de 

superficies planas, paralelas al pleno del hueco' del 

ed ific io  en la posición de oierre, contra las que se 

oprimen, por intermedio de juntas e lásticas, los c r is ­

ta les o paneles, por l¿a acción que sobre e llo s  ejercen, 

en toda su longitud, los p e r file s  abiertos que actúan 

como resortes de flex ión , los ous.les ejercen su reacción 

contra sendas aristas ¿el p e r f i l  principal, dispuestas
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a esua fin , las ouais s son de ángulo diedro o. guio, del 

que es complsLient ario .al extremo correspondiente del

p e r f i l  abierto.
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Jon todo e llo  se obtiene, la. ventaja da f i j a r  los 

cris ta les o paneles con independencia de los engorrosos 

medí os de su je ci6n tro di ci onale s , es decir e1 junquillo 

y los clavos o torn illos . —  - - —  - - —  —  - - -

Para fa c i l ita r  la comprensión de las ideas expues­

tas en los párrafos anteriores, se adjunta a esta memo­

ria  una lámina de dibujos, en la  que se expone un ejem­

plo de su realización práctica, por cuyo motivo debe 

considerarse como desprovista de todo carácter lim ita­

tivo  respecto al alcance de la protección lega l que se 

so lic ita . En los dibujos-: - —  --------- ----------------  -

Figura 1, representa' una sección recta según un 

plano horizontal, de una ventana metálica dé una hoja, 

dotada de las mejoras objeto de Patente. - —  —  -

Figura 2, representa una sección recta por un pla­

no horizontal de una ventana, metálica de dos hojas, tam­

bién dotada de las mejoras en cuestión. - - - - - - -

Figura. 3, representa una sección por un plano ver­

t ic a l,  según las lineas 111-111 de figuras 1 y 2. - - -

Figuras 4. y 5, representan vistas parciales en 

perspectiva de los p e r file s  tubulares. - - -  - -  - -  -

Figura 6, representa una vista  parcial en perspec­

tiva  del p e r f i l  abierto para .sujeción de los crista les.

it';

i d' 
d.;;.
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En dichas figuras puede observarse, en el caso de -q
h'

ventana de una sola hoja, la necesidad de un solo p e r f i l
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principal, representado por (1 ), y en e l caso de ventana 

de dos hojas, se precisa, además del citado p e r f i l  (1 ), 

otro p e r f i l  complementario representado por (2 ). El p e r f i l  

abierto para, sujeción de los cris ta les se representa por 

(0 ) . -------------------------------- ----------------------------------

31 p e r f i l  (1) está constituido por une chapa do­

blada y plegada sobre sí misma, puliendo completarse d i­

cho plegado con una costura de soldadura o por remacha­

do, si se cree conveniente. Sus principales partes son: una 

superficie exterior (4) y otra in terior (5 ), per-alelas 

entre s í, y unidas en la parte exterior de la ventana por 

dos superficies (6) y (7 ), perpendiculares a las anterio­

res, y unidas, a su. vez, entre s í, por medio de la super­

f ic ie  en b ise l (S ). La superficie (5) se prolonga hacia e l 

in terior del recinto formando una cola, de milano consti­

tuida por dos pequeñas superficies, una de e lla s  (9) in­

clinada tendiendo a ser normal a la (5 ), y otra (10) para­

le la  a e lla  (5 ), continuando a partir de ésta (10), un ea- 

calonamiento (11), con fines preferentemente estéticos. -

A partir del extremo del escalonamiento (11), y del 

extremo correspondiente de la superficie (4 ), la chapa 

constitutiva del p e r f i l  (1) se dobla en ángulo recto, 

constituyéndose las superficies (12) y (13), ambas en con­

tacto entre s i,  al término de las cuales la (12) se dobla 

en ángulo agudo tendiendo al recto formando el reborde 

(14), y sobre e lla  se dobla y pliega la (13) por medio 

del reborde (15) . Entre la  superficie (4) y los rebordes 

(14) y (15) queda formado un canal en e l  que se a loja la

; :

A

i..':'

junta (16). - ---  -
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El p e r f i l  (2) es da constitución similar a l ante­

rior (1) , por cuyo motivo las partes idénticas han sido 

representadas con los mismos números, paro difiriendo en 

los siguientes aspectos: la superficie (4) y la cola de 

milano constituida por. las superficies (9) y (10) están 

directamente unidas por la  superficie (17). El escalona- 

miento (11) se forma, a partir de la parte me di a i aproxi­

madamente, de la superficie (7 ), siendo la constitución 

a partir de este eso al onamiento (11) y del extremo exte­

r io r  de la  superficie (4 ), igual a la de la parte consti­

tuida a partir del escalonamiento (11) y del extremo 

in terior de le superfioia (4 ), en e l p e r f i l  (1 ). - - -

El p e r f i l  abierto (3) está constituido por dos su­

p erfic ies  .(18) y (19) que forman ángulo diedro recto, 

prolongándose esta última (19) en una superficie (20) que 

forma con e lla  (19) un ángulo diedro menor que e l recto, 

la  cual se prolonga, en su otro extremo, en otra super­

f ic ie  (21), paralela a le (19), formándose a partir  de 

ésta (21), y por medio de las superficies (22) y (23), 

un ángulo diedro idéntico al formado por las superficies 

(9) y (10) de los p e r file s  ( l ) y ( 2 ) . -  —  ------ - - -

Los cr is ta les  (84) se oprimen contra las superfi­

cies (6) de los p e r file s  (1) y (3) a través de masilla- o 

juntas clásticas (25), por la acción que el p e r f i l  (3) 

colocado de manera ( f ig .  1 y 2) que la superficie (19)

t ' . f .

.. /.y

" ' A

1; , V .
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apoye sobre él (24), y las superficies (22) y (33) sobre A
ínu­

las (9) y (10), respectivamente, ejercerá actuando como p.p'

resorte. - - —  - - - - -  ̂ - - - -  -

Para le a rticu.3a.oi6n de los montantes "a la obra



por imdio de las bisagras (2 é ), M  soldará.,. o a i je

turón por remachas u otro medio de sujeción, al rebordo 

(15) de los p e r file s  (1 ), ta l como se indica en figures 

1 y 2 . .................. ... - ------ --------------------

3n figura ü puede observarse como el p e r f i l  (1 ), 

que constituye e l travesano in fer io r, esté dotado de un 

vertooguos (27), sujeto a la superficie (8) por solda­

dura o remaches, Asimismo el vertoaguas del hueco de la 

ventano (28) está reoubicrto da un p e r f i l  metálico (29) 

adaptado a su forma exterior, pudiéndose apreciar, ade­

más, e l taladro de desegdc (SO). —  - —  - - - - - -

Se comprende que el proceso de montaje de Iss venta­

nos representadas como ejemplo sn figuras, no d iferirá  

esencialmente del de las ventanas metálicas construidas 

hasta e l presente. las juntas (16) se introducirán fo r ­

zadas a. presión manual y el p e r f i l  (3) será colocado en 

la forma, indicada en las figuras 1 y 2, una vez se haya 

colocado la junta (25) y e l c r is ta l (24), introduciendo 

primeramente e l extremo correspondiente a le superficie 

(18), y forzando e l otro extremo hasta asentarse en la 

posición de las figuras. - —  —  -

Habiendo descrito suficientemente las caracterís­

ticas, ventajas, forma de instalación y funcionamiento 

de las construcciones de carpinterie metálica dotadas 

de las mejoras objeto de esta Patente de Invención, debe 

hacerse constar, en resumen, que en las mismas podrán 

introducirse cuantas variantes de deta lle la experiencia ( 

y la práctica puedan aconsejar, en cuanto a dimensiones, 

materiales empleados, formas re la tivas , etc. y cuantos 

detalles no afecten a su esencialidad, que es la que se
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ccnoreta en La primera de las reivindicaciones que siguen,

ya sea, considerada aisladamente, ya sea considerada junto 

con alguna de las restantes reivindicaciones. - - - - - -

dos
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Se declaran de novedad y propiedad para España y to­

sas terr ito r io s  y plazas de soberanía, las siguientes:

3 3 I V  IN D  I C AO  1 ON E S

1. - Mejoras ¡sn las construcciones de carpintería me­

tá lica , caracterizadas por rea liza r dichas construccio­

nes a base de p e r file s  tubulares cerrados, complementarios 

entre s i . y con las paredes del hueco de la ventana o puer­

ta en las que la hermeticidad entre las partes f i ja s  y 

las móviles, y en las móviles entre s i ,  se consigue por 

medio de juntas elásticas solidarias de las partes móvi­

les, realizándose la sujeción de paneles y cris ta les , her­

méticamente, por medio de masilla y/o juntas elásticas, 

oprimidas entre los crista les y le correspondiente super­

f ic ie  plana del p e r f i l  tubular, por medio de la  acción de 

un p e r f i l  abierto, complementario del principal, que actúa 

como resorte de f l e x ió n . ------ --  - - - ------ --- -  - ------

2. -  Mejoras en las construcciones de carpintería 

metálica, según La primara reivindicación, caracterizadas 

por el hecho de que la sujeción de las juntas elásticas 

para.la hermeticidad de c ierre , se rea liza  en los p e r fi­

les constituyentes de las partes móviles de la construc­

ción, por estar provistos, dichos p e r fi le s , de alojamien­

tos longitudihales de sección reota ligeramente trapecial, 

en las que la base de fondo es mas amplia que la de entra-
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da, colocándose y sujetándose las juntas por simple

% §

presión.

5 .- Mejoras en las construcciones de carpintería 

metálica, según las anteriores reivindicaciones, caracte­

rizada s por e l  heohc ¿e que los p e r file s  constituyentes 

de las partes móviles, están dotados de superficies p la­

nas, paralelas e l plano del hueco en la posición de obtu­

ración, contra las cuales se oprimen, por intermedio de 

las correspondientes masillas y/o juntas elásticas, los 

cris ta les por la .acción que sobre e llo s  ejercen, en toda 

su longitud,los p e r file s  abiertos que actúa como resortes 

de flex ión , los cuales ejercen su reacción contra sendas- 

aristas del p e r f i l  principal, directamente opuestas a l 

c r is ta l, y de ángulo diadro agido, del que es complemen­

tario  el extremo del p e r f i l  abierto, sin que precise de 

medios tradicionales de sujeoiÓn. - - - —  - - - - - -

h '
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4 .- "MEJORAS 31 LáS üONSfiUOOlOl-'SilS DE CáEPBíTERIA 

METÁLBh".-------------------- ------------- ---------------------------

- - * * - - .

Todo e llo  conforme se describe y reivindica en la 

presente memoria que consta de nueve hojas foliadas y 

mecanografiadas por una sola de sus caras, y de une lá­

mina de dibujos que la ilustra.
Madridy 9 de Marzo de 1.960

MARCEUNO CUREíi SUÑOt
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